
VIERNES 16 DE ENERO DE 2009Pág. 22 B.O.C.M. Núm. 13

relativa a la cifra de negocios global de la empresa durante
los últimos tres años.
Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallar-
se clasificadas en España y las empresas extranjeras, deberán
acogerse a lo establecido respectivamente en los artículos 47
y 61.2 y en los artículos 44, 6.1.3 y 130.1.d), de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y
a lo determinado en el apartado 7.4.10 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares del contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 9 de febrero de 2009, hasta las

trece horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en el apartado 7 del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de la presentación:

1.o Entidad: Canal de Isabel II, Subdirección de Contratación.
2.o Calle: Santa Engracia, número 125. Edificio 9, planta

baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la
oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 1,

planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

b) Fecha: 13 de febrero de 2009.
e) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante facturas mensuales en la forma

prevista en la cláusula 11.1 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
Las ofertas se presentarán en tres sobres cerrados, con las letras
A (“Propuesta económica”), B (“Documentación administrati-
va”) y C (“Referencias técnicas”), en cada uno de los cuales fi-
gurará el nombre del proponente y el título del contrato.
La propuesta económica y, en su caso, la variante se formula-
rán con arreglo al modelo Anexo I del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuen-
ta de la empresa adjudicataria.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 23 de diciembre de 2008.

Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—La Secretaria General Téc-
nica, María Luisa Carrillo Aguado.

(01/105/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Resolución de 18 de diciembre de 2008, por la que se hace pública

la adjudicación definitiva del contrato de suministro titulado Ad-
quisición de cámaras de seguridad para el Ayuntamiento de Villa-
viciosa de Odón (sistema de vídeo vigilancia en la urbanización
“El Bosque”) (PRISMA 2006-2007).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

SGT.
c) Número de expediente: C-111/016-08 (03-SU-00081.5/2008).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de cámaras de seguridad

para el Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón (sistema de ví-
deo vigilancia en la urbanización “El Bosque”) (PRISMA
2006-2007).

c) Lotes: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 2 de octubre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
d) Publicación de la adjudicación provisional. Portal de la Con-

tratación Pública de la Comunidad de Madrid: 26 de noviem-
bre de 2008.

4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
a) Presupuesto base de licitación: 145.000 euros, desglosados

de la siguiente manera:
— Base imponible: 125.000 euros.
— IVA (16 por 100): 20.000 euros.

b) Valor estimado del contrato: 125.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 18 de diciembre de 2008.
b) Contratista: “Tecnologías Viales Aplicadas Teva, Sociedad

Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación definitiva: 103.383,49 euros, des-

glosado en los siguientes conceptos:
— Base imponible: 89.123,70 euros.
— IVA (16 por 100): 14.259,79 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—La Secretaria General Téc-

nica, Mar Pérez Merino.
(03/205/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Resolución de 19 de diciembre de 2008, por la que se hace pública

la adjudicación definitiva del contrato de suministro titulado “Su-
ministro de máquina barredora para el servicio municipal de lim-
pieza del Ayuntamiento de Cenicientos (PRISMA 2006-2007).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

SGT.
c) Número de expediente: C-111/038-08 (03-SU-00137.4/2008).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de máquina barredora

para el servicio municipal de limpieza del Ayuntamiento de
Cenicientos (PRISMA 2006-2007).

c) Lotes: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 20 de octubre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
d) Publicación de la adjudicación provisional. Portal de la Con-

tratación Pública de la Comunidad de Madrid: 27 de noviem-
bre de 2008.

4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
a) Presupuesto base de licitación: 121.758 euros, desglosados

de la siguiente manera:
— Base imponible: 104.963,79 euros.
— IVA (16 por 100): 16.794,21 euros.

b) Valor estimado del contrato: 104.963,79 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 18 de diciembre de 2008.
b) Contratista: “Ros Roca, Sociedad Anónima”.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación definitiva: 109.620 euros, desglosa-

do en los siguientes conceptos:
— Base imponible: 94.500 euros
— IVA (16 por 100): 15.120 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—La Secretaria General Téc-

nica, Mar Pérez Merino.
(03/37.047/08)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 7 de enero de 2009, por la que se hace pública convo-

catoria por procedimiento abierto para la adjudicación del contra-
to de obras de “Duplicación de la carretera M-509. Tramo: M-50
a Villanueva del Pardillo”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 06-CO-00080.7/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Duplicación de la carretera M-509.

Tramo: M-50 a Villanueva del Pardillo”.
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Veinticuatro

meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 52.637.545,62 euros, importe

total.
5. Garantía provisional: 1.361.315,83 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras. Ofici-

na de Consulta de Proyectos.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Fax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Cuarenta días antes de la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

g) Horario: De lunes a viernes, de nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

� Clasificación del contratista: Grupo B, subgrupo 2, catego-
ría f; grupo G, Subgrupo 4, categoría f.

— Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión
Europea.
A) Acreditación de la solvencia económica y financiera:

� Artículo 64, apartado a): Declaraciones apropiadas de
entidades financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos
profesionales.
Criterio de selección: Justificante de la existencia de
un seguro de indemnización por riesgos profesionales
cuya cobertura debe alcanzar o superar el importe del
contrato, así como su plazo de ejecución y no tener lí-
mite o restricción alguna.

B) Acreditación de la solvencia técnica:
� Artículo 65, apartados a) y c):

Apartado a): Una relación de las obras ejecutadas en el
curso de los cinco últimos años avalada por certifica-
dos de buena ejecución para las más importantes; es-
tos certificados indicarán el importe, las fechas y el lu-

gar de ejecución de las obras y se precisará si se
realizaron según las reglas por las que se rige la profesión
y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, di-
chos certificados serán comunicados directamente al ór-
gano de contratación por la autoridad competente.
Criterio de selección: Haber ejecutado, en los cinco úl-
timos años, un contrato del mismo sector, de cuantía
equivalente al 75 por 100 del presupuesto de licitación
o dos cuya suma equivalga al 75 por 100 del presu-
puesto de licitación.
En las UTE se contabilizarán las diferentes aportacio-
nes como las sumas de las aportaciones de cada una de
las empresas componentes.
Apartado c): Títulos académicos y profesionales del
empresario y de los directivos de la empresa y, en par-
ticular, del responsable o responsables de las obras.
Criterio de selección: Se valorará el personal titulado
experto en el objeto del contrato, exigiéndose con ca-
rácter mínimo los siguientes:
– Un titulado superior por cada 300.000 euros o frac-

ción de la anualidad media del contrato y un titula-
do medio por cada 600.000 euros o fracción de la
anualidad media del presupuesto del contrato.
De los anteriores, el 50 por 100, como mínimo, se-
rán Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos o In-
genieros Técnicos de Obras Públicas, respectiva-
mente.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 20 de febrero de 2009.
b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 12 del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras
(Registro General).

2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De lunes a viernes, de ocho y treinta a quince.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 17 de marzo de 2009.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en so-

bres cerrados y firmados por el licitador o persona que le represente,
debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de re-
ferencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del li-
citador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF.
El número y denominación de los sobres se determinan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se hará
constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): 7 de enero de 2009.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

En Madrid, a 7 de enero de 2009.—El Secretario General Técni-
co, PD (Resolución de 10 de julio de 2007), la Jefa del Área de Con-
tratación Adjunto, Carmen González de la Rivera Grandal.

(01/92/09)

Consejería de Educación
Resolución de 15 de diciembre de 2008, de la Dirección General de

Infraestructuras y Servicios, por la que se hace pública la adjudi-
cación del contrato de obras “Construcción de una Escuela Infan-
til (1 + 2 + 2 + SUM) en Pedrezuela”.


